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Tipo de aportación extraordinaria 
Anexo V: Aportación de tipo extraordinaria (de carácter complementario)
Se considerarán como extraordinarias las aportaciones de (señalar sólo una):
Informes, estudios y dictámenes
Trabajos técnicos o artísticos
Participación relevante en exposiciones de prestigio
Dirección de tesis doctorales de méritos excepcionales
Comunicaciones a congresos, como excepción
Conjuntos de datos 
Códigos y software
Registros de propiedad intelectual


En todos los casos las aportaciones deberán constituir fruto de la labor personal del solicitante en el ámbito de las ciencias y ser de público conocimiento. 

DOI u otro identificador persistente análogo: 
Otros datos:
Breve resumen (máximo 4000 caracteres): 
Indicios de relevancia e impacto (máximo 4000 caracteres): 
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